
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

VALLEDUPAR — CESAR 

Valledupar, Siete (7) de mayo de dos mil Diecinueve (2019). 

REF: VERBAL ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRENTE, Promovido por: 
PLUTARCO SANTAMARÍA GUARIN en contra de BANCO CAJA SOCIAL. No.: 20001-
31-03-005-2019-00099-00 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el apoderado 
judicial de la parte demandante no subsanó los defectos de los que adolecía la 
demanda dentro de los cinco (5) días autorizados por la ley, el Despacho la rechazará 
de plano y ordena devolver los anexos sin necesidad de desglose, de conformidad 
con el artículo 90 del CCP. 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar, 

RESUELVE: 

Primero: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada, tal como lo 
ordena el Artículo 90 del CGP., por las razones aquí expuestas 

NOTIFÍQÚ Y CÚMPLASE, 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

S.F 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

En ESTADO No 	 de fecha 
	  se notifica a las partes el 
presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ 
Secretario 
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